
UGEL Condorcanqui
"Decenio de l. Iguald¡d de Oportu¡idades psra mujeres y hombres"

"Alo de la Unidad, la Paz y Des¡rrollo"
"Alo de¡ Bicetrte¡ario del Congreso de Ie República del Perú',

rÉ?\titrca 
El t¡a¿l

Resolución Directoral Nq " ou0c44 -2023

NIEVA,

V¡stos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Com¡té de Selección de la
Unidad de Gest¡ón Educátiva Local, sobre procedim¡ento d¡rectivo:

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Meisterial, t¡ene por objelo normar 16
entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las insütuciones y programas educatir/os públicos de

cación básir:a y técn¡co producüva y en las instancias de gestión educaüva descenhalizada; así como, regular sus deberes y

erechos, la formación conünua, la c€nera púbhca magisbrial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remunerac¡ones y los

estímulos e incentivos;

Que, el artículo 70 de la citada Ley, establéce que el encargo es la acción de

personal que consiste en ocupar un cárgo vacante o el cargo de un ütular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar

funciones de mayor responsab¡lidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo

del año fiscall

Que, los tutículos 141", 142", 143", 144' del Reglamento de la Ley N' 29944,

Ley de Reforma Magisterial, apmbado por D.S. N'@1-2013-ED, establecen que el pesonal Jerárquico, Director y Subdirector

e lnstituciofl Educativa, Especialista en Educación, Dkector de UGEL, Director o Jefe de Gesüón Pedagógica respectvamente

as¡gnada una jomada de trabajo de cuarenta (40) horas pedagóg¡cas semanal-mensual, (40) horas cronológicas

l-mensual, (40) hor6 cronológicas semanal-mensual, (40) horas cronologicas semanal-mensual respectivamente

Oue, med¡ante Resolución Vicem¡nisterial N' 1612022 MINEDU de fecha 19 de

ciembre del 2022, se aprueba la Noma Técnica denom¡nada 'D¡sposic¡ones para la encargatura en cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'299,M, Ley de Reforma Magisterial"

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la

encargatura de profesores en areas de desempeño laboral de la Ley N"299,14, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento"

aprobada mn Resolucón yrcemin¡sterial N" 165-2022 MINEDU, el m¡smo que regula cuatro etapas: a) Primera Etapa:

ratificacion, Segunda Etapa: Promoción lntema, Tercera Etapa: Evaluacrón Regular y Cuarla Etapa: Evaluac¡ón Excepcional,

Estando a lo inlormado por el Comité de Selección de la Unidad de Gestión

Educat¡va Local, y visado por las Áreas de Admin¡stración y Gestión lnstitucionalde la UGEL; y,

De conform¡dad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público

elAño F¡scal 2023, Ley N0 28044, Ley Generalde Educación, Ley N0 299tl4, Ley de Relorma Magisterial, Ley N0 30541 que

la Ley No 29944, el Decreto Supremo No 004-201!ED, Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus

modificabrias, el Decreto Suprcmo No 30G2017-EF y sus modficáorias con Decreto Supremo N'124-2019, que establece

montos, condbbnes, caraderisticas y v¡genc¡a de la asignaclón por pmada de trabaio adicional y de la asignac¡ón por cargo a

otorgarse a los profesores en el mar@ de la Ley N' N944, Ley de Reforma Mag¡sterial y el Reglamento de Organización y

Func¡ones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTíCULo 1o.- ENCARGAR EL PUESTO at personal que a
cont¡nuación se indica:

I.I. DATOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC, DE IDENTIDAD :

SEXO :

FECHADENACIMIENTO :

CODIGOMODULAR :

ESCALA MAGISTERIAL :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGODEPLAZA :

JORNADALABORAL :

ATUYAP SEJEKAT , GIL

D.N.t. No «i763538

tAscuLti¡0

01,03Jr970

l0:8763538

PRITERA ESCALA TIAGISTERIAL

16711

111151U14P7

30 Horas Pedagog¡cas

PROFESOR

.-..

I.2. DATOS DE LA PI.AZAA ENCARGAR:

ETAPA : EYALUACIOT{ EXCEPCIOI{AL

NIVELEDUCATIVO : PRlilARlA

UGEUDRE : UGEL Condorcanqui

INSTITUCIoN EDUCATIVA : 163¡t6

cóDtcoDEPLAZA : 1fl31i3414p4

CARGO : DIRECTORI.E.

JORNADA LABORAL : 4ll horas. Cronológicas

VIGENCIA : Desde el 0l/0ll20Bhasta el31l12¡z,,73

ARTICULO f.- ESÍABLECER, que la encargatura se da por concluida por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Norma Técn¡ca aprobada por Resoluc¡ón Viceministerial N' 165-

2022-MINEDU,

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena p€supuestal conespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

ARTICULO {'.. TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte interesada

y áreas administrativas pertinentes para su mnoc¡miento y acciones de ley.

Regístrex y anuniquese

PROF, NORTA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZ&DP§ III
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